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ACUMULADOS: 2015-00472 
2015-00638 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

 
Tres de junio de dos mil veintiuno   

 

Una vez revisada el acta de la diligencia de secuestro llevada a cabo el 18 de 

junio de 2015, en cumplimiento del despacho comisorio N°09 del 30 de enero 

del mismo año, se encontró que le asiste razón a la apoderada judicial de la 

parte ejecutante, al señalar que el inmueble con matrícula inmobiliaria 

N°018-42192 no quedó secuestrado, pues si bien los linderos que se 

describieron corresponden a esta matrícula, lo cierto es que la anotación que 

se hizo fue tachada y se describe lo que hay sobre el inmueble con matrícula 

018-79664. 

 

Por lo anterior, se ordena oficiar a la Inspección Municipal de Policía de 

Marinilla, - remítasele copia de todo lo actuado respecto del  despacho 

comisorio N° 09 del 30 de enero de 2015 -, con el fin de que realice  el secuestro 

de los derechos que posea la demandada, en el inmueble con matrícula 

inmobiliaria N° 018-42192; además, deberá aclarar la correspondiente acta, 

pues se observan enmendaduras precisamente en lo relacionado con los folios 

de matrícula inmobiliaria, lo que hace confusa la diligencia. 

 

De otro lado, se da traslado a la  parte demandada por el término de diez (10) 

días, del avalúo comercial allegado por la parte demandante, en relación con 

los inmuebles de matrícula inmobiliaria Nros. 018-104090 y 018-79664 

(Artículo 444 del Código General del Proceso). 
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C E R T I F I C O 
 

Que el auto anterior fue notificado en estado 
No.____58_______, fijado hoy en la Secretaría del 
Juzgado a las 8 am  
 
Envigado, junio  11    del 2021. 
 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 
 


